
 Bogotá DC, 22 de enero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LENNY KEYI HURTADO ROSAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 34548460:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 262416715

PIB

14:35:50

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 22 de

enero de 2025, a las 13:47:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 34548460
Código de Verificación 34548460250122134735

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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GTH-F-231 V.03 

 

 
Popayán; 26 de enero del 2025  
 
 
 
HENRY ARMANDO MORALES FERNANDEZ 

Subdirector 
Centro de Comercio y Servicios 
Popayán 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor(a): 
 
 
El (la) suscrito (a) Lenny Keyi Hurtado Rosas identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 34548460 
expedida el 30 de noviembre de 1984, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente 
para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 
753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis 
datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas 
menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera 
previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a 
formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada 
en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 
de su tratamiento.  
 
 
 
 
 
 
 
Firma               _____________________________________ 
Nombres y Apellidos  Lenny Keyi Hurtado Rosas 
C.C./ C.E./ P.P 34548460 de Popayán 
 

 
 
 
 

http://www.sena.edu.co/




MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 34548460 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 26/01/2025 12:37 PM

Código Verificación: HPXTNCJF45

Válida hasta: 26/04/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 
AUTORIZACIÓN PARA SOLICITUD DE CERTIFICADO DEL REGISTRO DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS   
 
 
26 de enero de 2025 
 
 
Señor 
Henry Armando Morales Fernández  
Subdirector Encargado 
Centro de Comercio y Servicios Regional Cauca 
Popayán Cauca 
 
 
 
 
El(la) suscrito(a) Lenny Keyi Hurtado Rosas con C.C. No. 34548460 expedida el 30 de 
noviembre de 1984, autoriza libre, expresa, inequívoca y exclusivamente, al Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA con NIT 899.999.034-1, a consultar mis datos personales 
en el registro de inhabilidades por inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, REDAM, en los términos señalados en la Ley 2097 de 2021 (por medio de la cual 
se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras 
disposiciones), como requisito previo para mi eventual contratación y, de llegarse a 
formalizar ésta, para que lo consulte cuando sea requerido, y mientras se encuentre 
vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará 
de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en 
especial las Leyes 1266 de 2008 (Por la cual se dictan las disposiciones generales del 
hábeas data y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos 
personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de 
terceros países y se dictan otras disposiciones);  
 
1581 de 2012 (Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales), o las que las reemplacen o modifiquen, manifestando que he sido informado(a) 
de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  
 
 
 
 
 
Firma    
 
Nombre: Lenny Keyi Hurtado Rosas  
Cédula No: 34548460 Popayán 
 
 
 
 
 


